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i/ISTO

El llamado a Selección Interna, en el Grupo de Teoría de Lie, efectuado por Res. 
CD N 78/2017 para cubrir interinamente un (1) cambio de dedicación de Profesor 
Asociado DS a Profesor Asociado DSE, utilizando fondos presupuestarios provenientes 
de la licencia sin goce de haberes de la Dra. GALINA; y

CONSIDERANDO

Por ello,

Coman!cerón

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMjA F(SIGA y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

Aprobar el dictamen propuesto por la Comisión Evaluadora, integrada 
por sus miembros titulares, que intervino en el llamado a Selección Interna efectuado 
por Res. CD N' 78/2017, cuyo orden de mérito es: 

1) Martín MOMBELLI (legajo 37057) 
2) Iván ANGIONO (legajo 44849)

Designar interinamente al Dr. Martín MOMBELLI (legajo 37057), según 
la propuesta de la Comisión Evaluadora, como Profesor Asociado DSE (código 106), 
en el Grupo de Teorla de Lie, a partir del 1' de agosto de 2017 y hasta el 31 de marzo 
de 2018.

Que el trámite se ha desarrollado en un todo de acuerdo con las normas 

vigentes, Ord. HCD N'1/00 y sus modificatorias Ordenanzas HCD N'1/03, N'1/04 y N' 
6/09, no habiéndose producido ningún tipo de impugnación; 

Que se utilizarán fondos presupuestarios provenientes de la licencia sin goce de 
haberes de la Dra. GALINA, para financiar el cambio de dedicación objeto de la 
selección interna; 

Que se cuenta con los fondos presupuestarios necesarios para cubrir un 
segundo aumento de dedicación de Profesor Asociado DS a Profesor Asociado DSE, 
en el Grupo de Teoría de Lie, provenientes de la jubilación del Dr. BREGA, en virtud 
de la O. CD N' 2/2013; 

Que la Comisión Evaluadora interviniente, integrada por sus miembros titulares, 
ha presentado su dictamen con el correspondiente orden de mérito; 

Que los cargos objeto de esta Selección Interna se encuentran en proceso de 
creación por Exp-UNC 16501/2016.
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El aumento de dedicación del cargo de Profesor Asociado DS a ProfesorAsociado 

de Córdoba

DSE se financiará con fondos provenientes de la jubilación del Dr. BREGA, en virtud de 

ART(CULO 4'. Designar interinamente al Dr. Iván ANGIONO (legajo 44849), según la 
propuesta de la Comisión Evaluadora, como Profesor Asociado DSE (código 106), en 
el Grupo de Teoría de Lie, a partir del 1' de agosto de 2017 y hasta el 31 de marzo de 
2018. 

El aumento de dedicación del cargo de Profesor Asociado DS a DSE se financiará con 
fondos presupuestarios provenientes de la licencia sin goce de haberes de la Dra. 
GALINA.

ARTjCULO 5'. Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Iván ANGIONO (legajo 

la O. CD N'2/2013.

44849), en el cargo interino de Profesor Asociado DS (cód. int. 107/05), desde el 1' de 
agosto de 2017 y hasta el 31 de marzo de 2018. Imputar la licencia al art. 49', Ap. Il, 

llnnyfCOL a". .Los nombrados deberá concurrir a la Oficina de Personal y Sueldos de 
esta Facultad a los efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, de 
acuerdo a la Ordenanza HCS 5/95. Asimismo deberán concurrir en el término de 10 

(diez) días, a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del personal de 
esta Universidad, con copia de la presente, a los efectos del trámite pertinente de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 44' de la Ordenanza HCS 9/09 (t.o.)

ARTICULO 7'. Notifíquese, publiquese y archlvese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

inciso a) del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS N' 1222/14)

MATEMATICA, ASTRONOM(A, FISICA Y COMPUTACIÓN, A VEINTICUATRO DIAS 

RESOLUCIÓN CD N' 217/2017

i ~/ 
Dfa. SILVI PATRICIO SILVETT

RIONOO

SECRETARIA GENERAL

DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE.

FaMAF

Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Martín MOMBELLI (legajo 
37057), en su cargo por concurso de Profesor Asociado DS (cód. int.107/14), desde 
el 1' de agosto de 2017 y hasta el 31 de marzo de 2018. Imputar la licencia al Art. 49', 
Ap. Il, inciso a) del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS N' 1222/14)


